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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2014-105662 

 
COMPETENCIA 

DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

NEXOS SOFTWARE 
JUAN JOSÉ RUIZ PIEDRAHITA, 
JUAN ANDRÉS CALA PATIÑO y 

PEOPLE FAST S.A.S.  

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTITRÉS (23) DE 
JULIO DOS MIL 
QUINCE (2015) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C.  de a 
RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

2014-275833 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MISLADI MORA ARIZA 
COMERCIALIZADORA 

ELECTROMUEBLES Y CIA LTDA 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2014-37658 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ARELIS MARIA VILLEGAS 
GAMARRA 

CREDITITULOS S.A. CREDI AS 
 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2014-168246 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE HERNAN RIVERA Y 
MARIA AMPARO VARGAS 

PATIÑO 
AMERICAN LATIN TRAVELS SAS 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 
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2013-218858 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALBA QUINTERO DOMINA S.A. 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2015-13935 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS EDUARDO GUARÍN 
URIBE 

SONY COLOMBIA S.A. 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2012-65348 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PEDRO LEON POVEDA COLYONG S.A. 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2013-218698 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FARIDT LEONARDO CANAL 
LONDOÑO 

MARTHA LUCIA BELTRÁN 
LUQUE, propietaria del 

establecimiento de comercio 
ADVENTURE SPORT 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2014-169185 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ATURO SUAREZ DÍAZ DISMOTOR LTDA 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 
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2014-68655 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NANCY PAOLA RATIVA 
VARGAS 

LENOVO (ASIA PACIFIC) LIMITED 
SUCURSAL COLOMBIA 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

2014-173336 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DAVID OSWALDO BERMUDEZ 
CASTAÑO 

MAILEX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

VEINTIDÓS (22) 
DE JULIO DE 

DOS MIL 
QUINCE (2015) 

VEINTICUATRO (24) 
DE JULIO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de las 
LIQUIDACIONES DE COSTAS. 

 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día  21  DE JULIO DE 2015 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 21 DE JULIO DE 2015 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

YUNARY ANDREA AGUDELO GUIO 
Secretaria ad hoc 

 


